
SCIL 164.- MARTES 13 DE JULIO DE 1897

^oletin^^QlfiHal
DX M

raeviam ®« ®®a»@®A
^■Jo’V- LmUm xénet la FentnsaU, tola» .

ti .^^n" y ^Ahorlaa, ATorveirflo dlw de su pronwl«««ión« , 
trnm^r*® *^ ®^ diip uiese otra cosa. Se entiende techa la 
»S *'' di* é» qú» termina la inserción de la ley

sq^Hw), ^* Ignorancia de la# leye», »0 excuse Ae en , 

^*® layes no tendrin eíooto retroactivo, si no 
*® contrario. ' (OídipecWíwpeníe)

4^ Rf2í±í*Sí de 4 de Suero Ue 1888 y la Real orden 
PoraM* *®®®^ do 1091, disponen no so otorgue norias cor- 
Ai euiíí* Pïo'dAtoiiJes ni manicipaie? ningún documento ■ 
i# haL*^'^* .®^ Sl®® 1®® remataates presenten loa recibos 1 
«ka s ’ ^^ ”*isf«cho los derecho» de inserción de lo» anua- |

, ce subastas en U Cfaotla de Itadrii y Bonon» Owoiai. |

aH^CaiPpiÓN PA&TICÚLAR

Kw ’OdíDOFÁ

On moi.*, 
Trímootr#. 
geisimagei. 
Un «Æc^.

P*iau&

.8 
,8 
. 1« 
.80

bO

FueuD* pdanOM^, 
Un mes.- . ■
Trimestre. * • • • •
deismesM. i . . < •
Unafio...........................

JífeiMro welío, ÍS «*«*«•« * f<*<a.

Peioiai.

11 26
32
46

60

8« publica todo# lo# días, oxeopto lo» domingo».
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ano los Sroa. Alofeldo» 

7 8ocremrkd» reciban eeto “B0IÍETIN„ diapondrán qne se fije 
nnaieuipiar en el sitio de costumbre, donde geitogineoera 

beata el recibo Íel núm«o sígnieate

i Las Leyes, órdenes y enanmos que se moadea pablinar 
i en los RoiettHe» O/tciaie» se han de remitir aT Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto se pesarón ó los editores de 
! loe menoionadoo periódicos. . •

.^idenei de2 de Abrü, de 8 y, 31 de Ootabre de 1864.) 
Lo# señores Secretarios cuidarAn hijo su mee estrech* 

| responsabilidad, de oonservoi los números do este Bolet'«, 
1 ooleooionados para su enouadémeción, que deborA Tírifl- 
j oorseel final de cada año.
' AnvnsTxsciA. Conforme con la cendieión L* cel pli#- 
' eo que ha servido do base peta la mbasta, no se iasartarA 
| niUEtua anunoio que sea A instancia de parto sin que abo- 
1 nen ios interesados el importé do su pubKeación. A «zó» 

do 38 céntimos por linea o parte do ella, y la venta da nú
mero» sueltos A 88 céntimos.

^totia dal Cesseia le 1
(Oacflía áol 11 de Jnlio) ,

^« MM. el Rey y la Reina Re- 
1^®^ (Q. D. G.) y Augusta Real

* ^^^^^) continúan en San Sebas-
^ 0in novedad en su importan- 

^salud.

GOBIERNO CIVIL
^Hovimcij^ DE CÓRDOBA

Número,^70
_ PÓSITOS

J* el meg ¿g Jnlio actual es ejeonti I

^4 bT*^ *^* ^°^ Pósitos, y siendo estas 
r«zo *** *** *’^* administiación, enoa- 
Pu'bl ^ ^°* señores Aloftldes, en cuyos 
tog 1°^ ®*Í8toa dichos Estableoimien- 
pü',-^ *”^^°f puntualidad en el cum- ! 
•>"*^**7*?* ^^ ^®** importante servicio, I 
0Ue*^7 **®^®'®’ qfi0 sí mencionadas > 
bian^ ^* *"^ ®bran en Ia Comisión per
cal d*^^* ^^^ ramo dentro del plazo se- , 
de '^ P**** ^^® ’nstrucoiooos, además 
qUe *^^^^^ ^® abono las retribuciones 
da 7-'^^°®^® ^* Ley, enviaré Delegados 
be “toridad para que lleven A oa- 
^4uT * ^®''’^o‘ü á cargo de los ouenta-

’'‘i<'ba 10 de Jnlio de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

Número 2371
^^ PESAS Y MEDIDAS

***t UU ’''**^**’® “^^ ^® visita extraordina- 
^‘^ Pa^ ^'’^aalmeuta se gira en Monti- 
’fiftleJ* P®raegnir las infracaicaes ai 
'‘‘'’nicg*”í°T^* ^®’“ y medidas, me co- 
^* prov'^ ““8®uiero Fiel contraste de 
®®Ptr»L^”^?’’ ^°® *’ 8®oeral el use, en 
'^ ’trob^ *"• '*^’P®”°*0“®8 legates, de 
"^sda * *'^^'8®* P®ra las transaocio- 
*^’108 7®®^* ®“ Ue bodegas y molino» 

úseoheros de vinos y aceite. Pa-

i
i f

ra eyiterlo en lo suoestvp, corno ignal- 
mente en las demis poblaoió“63, te
niendo en cuenta lo determinado en el 
articuló 9.“ de ü ley de 8 de Julio de 
1892, sé recuerda i Tos citados cose- 
charos:

1 .® Que es obligatorio para sus 
traneacoionee de venta el sistema mé
trico decimal, según dispone el caso 3.’ 
dei art, 16 del reglamento vigente de 
pesas y medidas y que deben hallarse i 
provistos de las medidas del sistema, 
en cumplimiento del art. 17,

2 .“ Que por el art. 66 del citado re
glamento deben presentar al contraste 
periódico todos los pesos y medidas y . 
aparatos do petar en uso, par» qne saj 
oemprueben y ver si han eufrido alte- ^
ración aooidental ô fraodnlcnta.

3? Qae el empleo de las antiguas
* arrobas ea las transacoiones hará inoo- 
j rrir & los dueños de bodegas y molinos 
í en las responsabilidades determinadas 
1 por el art. 592 del Código penal, en su

oaeo S.*
Al misino tiempo he soordado sean 

pnestas por el ayudante del servioio, á 
disposición del Juzgado,todas las anti
guas arrobas que encuentre en la visi
ts, denunciando de oficio & los ooseohe- 
ros qne dejen da estar piovistos de las 
medidas del sistema métrioo.

Córdoba 12 de Julio de 1897.
El Gobernadofr,

José Maestre

JUNTA PROVINCIAL
DK

Instniecién le
Níunero 2369

Debiendo proveerse por méritos una 
vacante de la tercera clase del escala
fón de Maestras de esta provincia, con 
el sobresneldo de 60 pesetas annales, 
ha acordado esta Jasta que de oonfor* 
midad con lo dispuesto en las reglas 
2.* y 3 ' de la Rea! orden de 4 djf Abril 
de 1882, sea aaunqiada para so provi-

■ión por concurso entro las Maestras 
qUe se orean con derecho & ocuparía.
' Al efecto presentarin sus solicitudes 
en la Secretaría de cata Corporación, 
dentro del plazo de treinta dias, ó cCn- 
tar desde el en qne ís publique este 
anuncie en el Boibtim Oficial, aoom- 
pafiaudo su hoja de méritos y servi- 
oius y los documantos originales que 
Jastifiquen sa pretensión-

Córdoba 9 de Julio de 1897.—El Go
bernador Presidente, José. Maestre.— 
El Secretario, Rafael Goosález.

i

ayuntamientos

1
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PEDROCHE 
Núm. 1409

Ex ti gato de loe acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa, en el 
primer trimestre del año de 1897, 
que forma el Secretario del mismo, 
en cumplimiento y para los afectos 
que determine el art. 109 de la ley 
municipal.

MESDE ENERO 
Sesión extraordinaria del día 1.’ 

Presidencia del Sr. Morillo
Dada*lectura al artículo 26 de la Ley 

j electoral de Senadores, y puestos sobre 
la mesa los documentos necesarios, se 
procedió é le formación de listas de 
Compro misarios, y confeccionadas se 
acordó publicarías en la forma ordi- 

: naria.
í *

i

i

1

Sesión ordinaria del dia 3 
Presidencia del señor Morillo

Dada leotnra al sota de la anterior y 
á la de la ordinaria última,faeroo apro
badas.

Kl señor Alcalde dió cuenta da la 
reoandación ó inversión de fondos del 
trimeatre anterior, y el Ayuntamiento 
acordó prestate la aprobsoiÓn.

También se dió cuenta de la reoti£-
oaoión del padrón vecinal, y se proce
dió A formar las listas de que habla el 
artículo 19 de la ley mnuioipal, aoor- 
dándoee se pongan' por quince días pa- i
ra reola mor de agravios;

Sesión extraordinaria del día 10 
Presidepoia del Sr. Morillo

Dadas que fueron las diez de la ma
ñana, se conetítuyeron loa señores Con-

oejales, Jaez municipal y Cara párro
co, para proceder 6 la formación del 
alistamiento, y teniendo á la vista loe 
libros del Registro civil, loe parreqoia- 
les, el padrón de vecindad, la lista de 
insoripción do moios de diez y ocho 
añoay demás datos que se creyeron 
convenientes, so conieooionó el mismo, 
dándo^e poT terminado y acordéndose 
sacar copias para exponer al público y 
que se convoque & loe interesados para 
el acto de la restifioaoión el domingo 
último del presente mes.

Sesión ordinaria del día 10 
Presidencia del señor Morillo

Dada lectura al acta de la anterior y 
de la ordinaria última, fueron apro
badas.

Fara dar cumplimiento á lo qne dis
pone el pirf. 5.*, eit.SSdeSOdeSeptiem- 
bre de 1886, se procedió ú la división 
en tres categorías, de los contribuyen
tes de esta término, para la renovación 
de la Junta pericial, procediéndoee al 
sorteo de los dos que debe elegir la 
Corporación, recayendo en don Joaquín 
Blasco y don Julián Alamo y suplentes 
de los mismos en don Antonio Morillo 
y don José Gómez Conde.

Se oonfeooionaron les ternas qne han 
de elevares á la Adminietraoión para 
el nombramiento de los tres restantes, 
aoordándosa se remita copia oertifioa- 
da de las mismas á referido señor sd- 
ministrador.

Sesión del día 17 
Presidencia dal Sr. Morillo

Dada lectura al acta de la anterior.

Se dió cuenta y aprobó el extracto 
de loe acuerdos tomados por el Ayun
tamiento en el trimestre anterior y que 
se remita para su publicación en el Bo- 
iHTiN OiioiAli de la provincia.

Se dió lectura á la circular del Go
bierno civil sobre presopueetos adicio
nales y el Ayuntamiento acordó se le 
preste el debido oumpUmiento.

Sesión del día 24 
Presidencia del Sr. Morillo

Dada botara al acta de la anterior, 
fué aprobada.

El señor Alcalde hizo la moción de 
la necesidad de dar ocupación ó los

| braceros que se encuentran sin tabajo. 
t El Ayuntamiento, oonstándole así de 
1 ciencia propia, acordó se proceda por 
1 adminietraoión ¿ la composición del 
f camino que de, esta conduce ú Villa
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UQBvk de Córdoba y ¿ loa empiedroa da 
las calles Gerro y Estrella, fomándose 
dos secoiones á cargo de la comisión 
respeotiv», reglamentando los trabajos 
de manerB que no es perjadí^aen los 
intereses del Munioipio y se atienda & 
la vez & Isa mayores neoeaidades.

También hizo presente el señor Â1- 
oalde la neoesidad de allegar fondos i 
las arcas mnnicipalea, para atender ó 
los gastos da referidas obras, acordán- 
dose se practique nna liqaidaoión ge
neral de loe créditos qae resaltan & fa
vor del Municipio; que se notifique à 
los deudores, dàndûles Un plazo pruden
cial, para que satisfagan sos descubier
tos, procediéndose contra loa morosos 
por la via de apremio.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia d'el Sr. Morillo

Dada lectura al acta de la anterior, 
fue aprobada.

Se procedió & la reotiSoaoión del 
alistamiento de mozos del presente año, 
y terminado manifestó el señor Presi
denta el derecho que asiste á los inte
resados de entablar reolamaoioues has
ta el sábado segundo del próximo mes 
de Febrero, en cayo día se reunirá el 
Ayantemiento para proceder á la for- 
maoión de las listas definitivas.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Morillo

Dada lectura al sota de la anterior y 
À la de la ordinsria última,faeron apro
badas.

Se dió ouenta de un oficio de la Ad
ministración de Hacienda, participan
do el nombramiento de peritos y su
plantes para la renovación de la Junta 
perioial, y que se excluya uno de estos 
últimos nombrados por el Ayunta
miento, acordindoee bacerlo en el nom
brado en segando lugar ó sea don José 
Gómez Conde, y que se participe asi & 
dicho señor Administrador.

El señor Alcalde hizo presente que 
oon fecha 1* de los oonieotes le había 
presentado la dimisión de guarda de 
campo Bafael Valverde Tejero, y que 
con objeto de que no estovieea des
atendido el servicio, había nombrado 
interinamente à Antonio Valverde Te
jero: el Aycntamiento acordó admitir 
la dimisión de que se hace mérito, con
firmando en todas sus partes el nom
bramiento hecho por el Alcalde.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 7 

Presidencia del Sr. Morillo
Dada lectura al acta de la anterior, 

fué aprobada.
A propuesta del señor Presidente se 

formuló el plan de les aproveohamien- 
toe que el Ayuntamiento se propone 
utilizar en sus montes públicos, doran
te el próximo año forestal, acordándose 
se remita copia certificada del mismo 
el señor Gobernador civil,

Se dió cuenta da no haberse forma- 
lado reclamación alguna sobre el pa
drón vecinal y las listas de so razón, y 
el Ayuntamiento acordó prestaría la 
aprobación.

Igual acuerdo recayó sobre las lis
tas primitivas de Oompromisarioa para 
Senadores, y que se publiquen las difi- 
nitivas antea del día oche de Marzo 
próximo.

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidencia del Sr. Morillo

Dada isutura al arL 54 de la ley de 
reolatamientoB, se procedióá la forma- 
oión de Ias listel rectificadas del alis
tamiento, terminando el acto sin pro
testa ni reclamación alguna.

Sesión del día 14
Presidenoia del Sr. Motillo

Se dió lectora el oapltalo ?.• da la 
vigente ley de reemplazos, que trata 
del acto de sorteo, y é la lista de los 
que deben ser comprendidos en el mis

mo, y hechos los trabajos preliminares, 
se procedió al acto en la forma regla
mentaria; terminado que fué sin pro
testa ni reoíamaoJÓn alguna, Be acordó 
fijar copias del mismo, autorizadas por 
el Alcalde y Secretario, en los sitios de 
costumbre, y que se remitan tres co
pias literales del acta al señor Presi
dente de la Gomisión mixta de reclu
tamiento.

Sesión ordinaria del día 14 
Presidencia del señor Morillo

Dada lectura al acta de la anterior, á 
Ia del sábado trece y á la de la ordina
ria Última, faeron aprobadas.

Se acordó que durante tres meses, á 
contar desde el día de mañana, se abra 
la recaudación voluntaria de cédu
las personales del ejercicio comenté, 
nombrando recaudador de las mismas 
á don Rafael Manosalbas.

Sesión del día 31 
Presidenoia del señor Morillo

Dada lectora el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se autorizó al Alcaide para qae 11- 
1 bre el tercer trimestre del contingente 
3 provincial.
I Se acordó que las cuentas munioi- 
j paies del ejercicio de 1895 à 96, pasen 
j à informe de la Comieiôn de Hacienda, 
j También so acordó que el proyecto 
' de presupuesto adicional al ordinario 

del ejercicio corriente, se exponga por 
quince días, en la Secretaria de Ayun
tamiento, aometiéndolo después á la 
discusión y votación definitiva de la 

■ Jauta municipal.
j Igual acuerdo recayó sobre el ordi

nario para el ejercicio próximo de 1897 
'498.
i En atención é qae sigue la crisis jor 
‘ nalera en proporciones alarmantes, se 

acordó que por administración y bajo 
la inspaoción de le Comisión de obras, 
se proceda á la composición de empie
dres calle Barrio y Hospital y á la dal 
camino que de esta conduce á Dos-To
rrea y Añora.

‘ Se dió cuenta de un oficio de la Te
sorería de Hacienda, en el que reoaer- 
da las circulares de 35 de Septiembre, - 
27 da Noviembre y 2 de Diciembre, 

i sobre expedientes que se iustrayen por < 
débitos de coñeamos, acordándose se 
participe ai señor Tesorero, que este 
Ayuntamiento no adeudaba cantidad 
plguna por dicho concepto en aquella 
fecha, remitiendo á la vez copia oertifi 
cada de este acuerdo.

• Sesión del día 28 
Presidenoia del señor Morillo 

í Dada lectora al acta de la anterior, 
i fué aprobada.
? Se nombró talla lor de todos*!os mo- 
> zos del presente reemplazo y de las re 
1 visiones, á don Juan Molioa Roiz, y se 
¡ designaron á loa dos facultativos tita* 
! lares, para que practiquen los recono- 
'< oimientos necesarios, autorizando al 
: Alcalde pata que del capítulo l.*, aití- 
i culo 6.*, libre loe honorarios que le oo 
’ rrespondan.

MES DE MARZO
3 S98Íón extraordinaria del día 1.* 
í Presidenoia del Sr. Morillo 
t Dada lectura al acta de la anterior, 
- faé aprobada. 
j Se procedió al examen y fijación de- 
{ finitiva de las coentas municipales del 
j ejercicio de 1895 á 96, y discutido su- 

fioisutemente el asunto,se aprobaron en 
la siguiente forma: cargo 64.879 34; da
ta 63.945*i4¡ existenoia 10.934*30, acor- 
din dose pasarías á la Jauta mnnioipal 
á los efectos de ley, exponiéndelas por 
quince dias, para reclamar de agravios.

Sesión del día 7 
Presidencia del señor Morillo 

oon aaietenoia da los Médicos titulares 
y tallador

Se dió leotara á la lista geneoeral de

los mozos alistados definitivamente y 
deparadas las incompatibilidades legales 
de los señorea Concejales, se precedió 
al acto del llamamiento y declaración 
de soldados, dando principio por el re 
conocimiento de la talla, y después de 
oeroioraree de ea legitimidad, faeron 
llamándose per el orden de alistamien
to á todos los mozos, haoiéndoseles por 
el señor Presidente la oportuna invi
tación, para que expusieran los motivos 
que tuvieren para eximírse del servi
cio, taUándoee á los mismos y recono- 
ciéndose por loa señores facultativos.

Y terminado que fué el llamamiento 
de los mozos del actual reemplazo, se 
procedió à practicar igual operación 
respecto á los que en los tres anterio
res fueron excluidos ó exceptuados.

Sesión ordinaria del día 7
No pudo celebrarsa por falta de se

ñoree Gonoejales asistentes para tomar 
acuerdos.

Sesión del día 14
Presidenoia del señor Morillo

Dada lectura á las actas de las cele
bradas el siete y trece de loa corrien
tes, faeron aprobadas.

Él señor Alcalde hizo la moción de 
existir germen de langosta en la dehe
sa del Bramadero, según denuncia que 
le hablan hecho varios labradores, y 
que en so virtud hablan pasado dos pe
ritos de competencia y honradez à prac
ticar el oportuno reconocimiento, re
saltando del mismo la existencia de re
ferido germen en toda la finca.

El Ayuntamiento, después de dete
nida discusión, acordó unánimemente 
la conveniencia y necesidad de qae se 
rotare referida dehesa, nuico medio 
factible y eficaz de destruir esta plaga, 
autorizando al Alcalde para queen nom - 
bre y representación de le Municipali
dad dirija instancia al ezosleutísimo 
señor Ministro de Fomento, en súplica 
de que se conceda la roturación de que 
se deja hecho mérito.

Se acordó que por administración y 
bajo la inspección de la Oomisión da 
obras se proceda á la composición de 
empiedres de las calles Doña Elvita y 
Plaza.

Se nombró en comisión á don Maria
no Tirado y don Tomás Rujas, para 
que en nombre y representación del 
Municipio pasen á la capital, y si ne 
cesario fuera á la Corte, para asontos 
de interés general del vecindario.

Se nombraron corno testigos para que 
deúlareo en los expedientes de excep
ciones de quintas, á don Manuel Estre 
11a y don José Cobos Peralbo.

Sesión del die 21
No pudo oelebrarse por falta de se

ñores ConoejaLs concurrentes para to
rnar acnerdc.

Sesión extraordinaria del día 28 
Presidencia del señor Morille

Después de depurar las inoompatibi- 
Iidad<e legales de los señores Conceja
les oon loi mozos, se procedió á ver y 
fallar los expedientes que quedaron 
pendientes de prueba en si acto del lla
mamiento y declaración de soldados, 
dando principió por los del presente 
alistamiento y terminando con los de 
los tres sujetos à revisión.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Morillo

Dada leotara al acta de la anterior 
y á Ia de la extraordinaria del día de 
hoy, faeron aprobadas.

Se nombró comisionado para qae re
presente á este Ayuntamiento en el 
jaioio de exenciones de los mozos del 
actas! reemplazo, á don Emilio Manos 
albas, seflalándole setenta y cinco pe
setas por razón de dietas, autorizando 
al Alcaide para qae las libre corno la 
de socorros á mozos, del oapltalo 1.°, 
art. 7.*

Se autorizó al Alcalde para que el

día 31 da los corrientes, libre á todos 
los empleados sus haberes ¿el tercer 
trimestre y demás obligaciones qae 
existan pendientes de pago y teugaii 
consignación en presupuesto.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 13 

Presidenoia del Sr. Morillo
Pravia convocatoria, se oonsti^J^' 

ron en sesión pública los señores Lo 
cejales y Asociados, para proceder 
examen, discosión y aprobación • 
tiva del presupoesto adicional al or 
nerio del ejercicio corriente, y ®*®® 
nado, fueron disco tiene! ese una por o 
todas las partidas de que so °°®^ 
ne, acordándose por nnanimidad ep 
bario en todas sos partes, y ^3^““® 
finitivamente el de ingresos en P®® -, 
28.371'69; el de gastos cu 10.6^'” 
quedando nn sobrante de 17.821^ *

Sesión del día 13 
Presidencia delSr Morillo 

Provia convocatoria, so ooo^^'p^’, 
ron en sesión pública los señores 
ce jales y Asociados, y visto el -^^Ícó- 
puesto ordinario para el ejercicio P 
ximo de 1897 á 98, fueron ‘Bw’^’JJe 
se una por ana todas las partidas o*^-^ 
se compone, acordándose por unam 
dad aprobarlo en todas sus P®^^®^, gg 
jando definitivamente el de ingreso 

1 41.706*61 y en otra suma igual e 
Í gastos, resultando, en su conseou^ 
1 perfectamente nivelado. 
I Sesión del día 26 
j Presidencia del Sr. Morillo 
\ Dada laotura el acta de U cele J^^ 
f por el Ayuntamiento en 1." de *o . 
1 rríen tes, en qoe se acordó ^1 j’^auó i 

tas municipales del ejercicio de 
96, enterados de dicho acuerdo o 
floree Asociados, así corno J®^ ® , 

j oión qoe les impone el párrafo " 't^ 
1 tioulo 161 de la ley munioipei. ac ^^^_ 
3 roo nombrar en comisión para u^g 

minen y den dictamen sobre ^jgl 
cuentas, à loa Asociados don " - 
Moreno y don Domiogo ^““‘’“^^oO 
presentes referidos señores sc^P^jg. 
el cargo para que habían sido

Como Seoretario del Ayunta® 
constitucional de esta villa ítr®°' 

Certifico: que el precedent® ® jo 
1 to ha sido tomado de los libros -jgíc 
j razón y aprobado por el Ayunt® 

en sesión del día de hoy. . jegot 
Y pare qoe conste, y remitir • gji 

Gobernador oivil da la provin^ '¿,p, 
j aa publicación en el BolstIK ^^jgr 
• pongo el presente de orden de p^. 

Alcalde y oon su viato hoeo®> ® -j i» 
droche áveinte y cinco ^®. ^ ^T0' 
mil oehooientos noventa y ^t^’ Jlo' 
más Rojas.-V.* B.‘: José Ooaú® 

i reno. ____  
j PALMA DEL BIO 
i Nim. 28*18 
> Don José María Gamero Cívico y ?^,
1 Alcalde constitucional de esta ® rjad ®^ 
j Hago saber: que en e®*® J.®°uf89 ^’ 
ï encuentran vacantes las “®® _ ^Q^* 
| me icina y farmacia, dotadas -gsd®" 
i 400 pesetas retpeolivamentCj ^^pjO*' 
1 de los fondos municipales por .^^gj» 1* 
i lid ades vencidas y para la s®*® ¡a s® 

primera da 150 familias pobr^ y „br«’ 
ganda para la de loe í* 
de las tres titulares de æ® 
hay en la población. y»* 

Los aspirantes á dichas P^j^oo’®®** 
den presentar sus 
tedas en el plazo de treinta jg97. 

Palma del Rio 7 de Jalw 
José María Gamero Cívio®* 

BDTE 
Número 2864 ^^^^ 

Don Mariano Boldáa Nogués, 
tncionol de asta yílla. j^
Hago Babar: que el p»*^^

eéá»'
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1*8 peraonileg de esta población para el 
presente «jeroicio de 1897 à 98, se ha- 

* terminado en borrador, y qoe por 
*“(J® -titled a expo esto al pàblioo en ee- 
* oeoretaria monioipel, dorante cl nia- 
0 de qninoe dies, contados desda el en 

Qíb aptrezoa et presente adioto en ei 
^f’®*^» ®<ïQ el fin da que loe 

el insoriptaa puedan aduoir contra 
<11180)0 las redaraaoiones que esti- 

“enoonranientes,
íoldin^*^* '^'^^æ ^® 1897.“Mariano

ESPEJO 
Núni.2Be5

“ Pablo da- Gracia IMax, Alcalde cónatitu- 
®“>nal de esta villa,

ào^à^V*****' ’!’’* h^ll&ûdoee tarai i na- 
la or ,,*'^*^®*’ los rep arti Bl lentos de 
tioh » *”j’®°'*^’* sobre las riquezas rúa- 
pal B ®’"*“* de este término manioi 
1897*«»*^ f'^’’®o afio eoonómíoo de 
«b la <í ^°^dau expuestos al público 
Por . ,®‘’^?’'®’'lb de este Ayuntamiento, 
daade \*’**“®. ^* ocho diae, contados 

?’®^'®*^^® si en que aparezca 
0iAi Z 1 P’^®®®^*® on el Boletín Oxi- 
“®btr'b ^ Pro’dnoia, é fin de que loa 
«ass-.?"-. mis moa compren 
plazo r"®®®” presentar dorante dicho 
ias. *^ *'eolamaoione8 que orean jus- 
defe®® ^® Jolio de 1897.—Pablo

VALSEQUILLO 
Núm. 2381^on T’>ú

éyunt '^'^^^ Camacho Bobas, Alcalde del 
^ amiento constitucional de esta villa. 

®*<la ría ®*.^*’’- Î®’ encontrándose eta- 
^^'’iac j^'*^“®’® *“ ganadería lanar del 
’’^ í'ertiA ^A*^^ ^**'* ^®^ Venancio Ca 
‘’«do B *''®'’®* 9®® ®® encuentra paa- 
^’f^yu^l *^'* término y áició llamado ' 
^* sohad*' ^'^°®*®dad del mismo, se le 
®‘'°joDe **® ^® correspondiente contra 
^*•^0 Cau^ J ®®fialedo para que ai refe- 
'® oohn *4 POedan darle agua,la fuen- 
^®íva j**'®® ®0o el nombre de Fuente 
8itio_ ' ®'**^ ®® encuentra en el mismo

^^Sutida^ ^* ®nnnoia al público y por 
^’’^hto d ^?^ ^”^ I®® llego® é conocí ■ 
^*f®i6nt* °* gmojeroB y més partiou- 
^•htea o ^^^^ ^®® *®® pastores colin
de vitavT?®’^'^®o dicha oontramojonera 
iodifif. * ®®*'® oiodo el contagio que 

^’0Mld«’»’‘® ® *^® ^ali> de 1897.-El 
^®dro a „“®®isoo (.lamaoho. P. 3. M., 

Soriano.

LARAMBLA

^-e del ”^^ ^ Castilla, Alcalde preai. 
®®^ villa ^Tuntamioato couatituoioual de j

^0 9H^,^,®*<*®'^' Qne habiéndoee apareoi ¡ 
{* «sirMww", como extraviados, 1 
”^®* PÚbr ’^®^® dueño se ignora, se j 
^'^^ OüR 4®® ^^"^ ^^ presente anuncio ) 
’*^®’ PUed °®’®“*® ol plazo de quince 1

^® intoP ’^®®®j**’l®® expresado dueño; 1 
**^® ®ia *^® *1®® transcurrido }
'^^ginaniA*^'^*^®^^® ®® procederé é su í 
^’^*ie8té ® ^“’’ “Obasta pública, se- 1 

prevenido. ]
ÜgQ ^^^»de log mismos 1 

'^ i^ro ^^?^® oomo de ocho mes^s, pe- 
^*’ ra»^. ? notera y manos blancas, ore- 

y 8®«88 y capado.
!>. S.te'»*. »1» negro, con las j 

^^"^ *0 la ' ' ■ rasgadas, oon un pico. 
. '^9’H«rd8 y de igual edad,

■^’®“^*® ^ 9 de Julio de
“"«¡o iáSX;;2" '° ”“'*•*’'

- JUZGAOGS
BAENA

Kíuii, 2366
Don José Marla de Friego y Jiménez, Juez 

municipal suplente de esta villa.
Hago saberr que en autos de juioio 

verbal oivil que se siguen en este Joz- 
gado á instancia de Merla Josefa Mo
reno Pérez, contra Rafid Alba Arra
bal, ambos de esta vecindad, por cobro 
de pesetas, se saca A la subasta, para 
su venta, la finca siguiente:

Ftaa. Cte.

Una haza de dos fanegas y 
i nueve oalemines de tierra oal- 
ma, al sitie de Pedro Baeza, 
de este término, que linda por 
Levante con el camino del 
Poente de Goadajoz; Sar oli- 

. ver da los herederos de don 
Antonio Medianero; Poniente 
otro de José Miaut, y al Nor 
te de dofia Juana Loque y 
Cano, libre de gravámen y 
valorada en trasoientaa cua
renta y cuatro pesetas 344

Cuyo remate tendré lugar el día 
veinte y dos de Julio próximo, é las 
doce de su mafiana, en la audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose qne no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pertes' del aprecio y 
que pata haoerlas deberán los licitado 
res consignar previa mente en la mesa 
del Juzgado uca cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de dicha finca, y que lo que ré
sulta respecto á Ia titulación de la mis
ma te encuentra de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan ezaminar- 
lo loe licitadores, quienes habrán de 
conformaras con dicha titulación y 
no tendrán derecho á exigir ninguna 
otra.

Dado en Baena é veinte y ocho de 
Junio de mil ochooientoa noventa y 
siete.—José M. de Priego,—-El Secre
tario, Rafael de Luque.

POSADAS
Númaro 2356

Don Fahito Rula Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente cito y llamo al que 

se orea dueño de la burra que se reseña 
á continuaoién, la oual faé hallada el 
día doce de Junio último, en terrenos 
inmediatos á la aldea del Ochavillo, 
término de Fuente Palmera, propiedad 
de don Quiltormo Dugo, para que en 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bolb
um OnoiÁt de esta provincia, compa- 
rezoa ante este Juzgado á hacer las re- 
olamaoionee que á su derecho conven
gan y recoger el expresado semovien
te; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á qne 
haya lugar; pues asi lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con motivo 
del hurto de un mulo, perteneciente al 
repetido Dugo,

Dado en Posadas á seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz. —El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués,

Sofías de la burra
Una burra rucia, de diez y ocho á 

veinte años, con un metro y diez y seis 

centímetros de alzada, sin hierro, con 
una cicatriz en el tercio bajo del costi
llar izquierdo, su figura redondeada y 
de nnos cinco centímetros de oiroon- 
ferenoia.

Núm. 2367
Por la presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y milita
res de Ia nación, ordenen la práctica 
de activas diligencias en la busca y res 
cate del mulo que se reseña á continua- 
oión, hurtado á don Goiltermo Dugo 
Martínez, vecino de Fuente Palmera, 
cuyo hecho ocurrió la noche del once 
de Junio último, en tas inmediaciones 
de la aldea del Ochavillo, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no acredita su legitima 
adquisición.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al autor ó autores del hurto, á fin 
de qne en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boihtin Ofi
cial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar deolara- 
ción; bajo apercibimiento de que si 110 
lo verifican, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Posadas á seis de Jallo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—El Saoretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Sc'^as de la caballería
Un mulo negro, mediano, con una 

nube grande en el ojo derecho, cerrado 
y oon el hierro .que figura H. en el oaar
to derecho.

MONTILLA 
Núm. 2358 

Cédula de eitacidn
Por la presenta cito, de orden del se

ñor Juez municipal de esta ciudad, á 
José Cuesta Heras, que al ser denun- 
ciado así expresó llamarse, Je veinte y 
nueve años, soltero, jornalero, natural 
de Gallinero (Soria) y vecino de Cór
doba, calle del Viento número 17, para 
que el día veinte y ocho del actual, á 
las diez de su mañana, se presente en 
este Juzgado, sito en la calle Puerta de 
Agoílar y en el edificio del Ayunta, 
miento, para que oomo denunoiado de
clare en juicio de faltas que se le sigue 
por causar daño en sembrado de ceba
da, propiedad de don José Ortiz, al si
tio Tintín, de este término; bajo aperci
bimiento qne de no verifioarlo, provis
to de las pruebas de que intente valer
se, se celebrará dicho acto del juioio 
en su rebeldía y le parará el perjuicio 
á que haya lugar, con arreglo á ley.

Montilla 7 de Julio de 1897.—El Se
cretario, Juan porras.

FUENTE OBEJUNA 
Número 2369

Don Antonio Hierro y Serrano, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber: qne se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, la cual se ha de proveer 
conforme à lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y regla 
mentó de diez de Abril de mil ocho- 
olentos setenta y uno, debiendo los que 
opten á ella, presentar su solicitud en 

eáte Juzgado, en el término de quince 
días, é contar desde la publicación da 
este edicto en el Bolítin Oficial.

En este Juzgado municipal hay dos 
mil doscientos ochenta vecinos y com
prende nn rádio ó extensión del térmi
no de anos ciento cinoaeota kilómetros 
onadrades próximamente, se celebran 
aproximadamente juicios verbales cin
cuenta, actos de oonoiliaoión oínoo, jui- 
0108 de faltas treinta á iasoripoionee 
trescientas ooarenta.

El Secretario oobra anualmente por 
término medio 1a cantidad de seisceu- 
tas pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud:

1 .’ Oertifioaoión de nacimiento. 
2 .* Certificación de buena conducta 

moral expedida por el Alcalde del do
micilio del interesado.

La oertifioaoión de exámen y apro
bación, conformes á regla mentó, ú otros 
documentos que acrediten so aptitud 
para el desempeño del cargo ó servi
cios en oualquiera carrera del Estado. 

7 para loa efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de orden 
del señor Juez se fijan las copias en las 
sitios de costumbre.

Fe ente Obejuna á nueve de Jallo 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
Antonio Hierro,—P. S. M., Emiliano 
Sanz.

ZAFRA
Núm. 2373

Don Miguel García de Vinuesa y Saim, Juez 
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se inser

tará en el Boibtim OfioIai de la pro
vincia de Córdoba, hago saber: qne en 
causa que se sigue en este Juzgado 
contre Mariano Velayo Pintado, neta- 
ral de Oardeñoeas,por aprensión de une 
caballería de aospeohosa procedencia y 
uso de una cédula personal expedida á 
favor de otra persona, según manifes
taciones de dicho procesado, hará año 
y medio ó dos años hurtó dos muías 
de pelo oscuro, en un cortijo cuyo nom
bre y término ignora, que distaría sie
te ú ocho leguas de Córdoba, las oua- 

1' les llevó á Granada y cambió por otras 
de menos valor.

En su virtud se pebiioa el presente 
( para conocimiento de la persona á 
1 quien en su caso se hubiesen hurtado 

dos muías de pelo osouro en el cortijo 
y fecha referidos y se presente en este 

i Juzgado á prestar la correspondiente 
! deolaraoión en el término de quince 
j días.

Dado en Zafra á ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete,—Mi
guel García de Vinuesa.--El escriba
no, Viotoriano Alpuente,

ANDUJAR
Núm. 2374

Don Angel León y Feruándea, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y por la escribania del qne 
refrenda,penda causa criminal de oficio 
por supuesto hurto de caballerías, coya 
reseña al final se expresará, contra Do
lores Expósito y otros dos gitanos des
conocidos que dejaron abandonadas dí- 
obaa oaballerías, no pudiendo sor dete
nidos, coyas señes da dichos gitanos
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también se consignarán, en coya dili
gencia se ¿a acordado expedir el pre
sente para que llegando á oonooimien- 
to del público pcedan tener oonooi- 
miento de la 000pación da aquéllas, y 
caso de que hayan sido hurtadas se 
personan en este Juzgado con los do* 
onmentos que ÍDstifíquen so bgitimi- 
dad para reoojerlas,

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. la Beina Regente del Beino do
ña Marla Cristina (q. 0. g.), exhorto y 
requiero à las autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de la policía 
judicial, para que ordenen la busca de 
repetidos gitanos, los que oaso da ser 
habidos pondrán à mi dispo,ioión, con 
Ias seguridades convanientas, en la cor
cel de este partido.

Dado en Andújar á nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Angel León.—-Por mandado de S. S.% 
Pedro de la Vega.

Señat de iae cabaUeríat
Una yegua de 8 silos de edad, pelo 

negro, alzada siete cuartas y oinoo de* 
dos, sin hierro; sellas particulares: una 
cicatriz en el secuestro derecho, oalza* 
da baja del izquierdo, con ana rastra 
moleta castaña, de unos 4 meses,

Una potra de tres afioa, pelo caetaBo 
claro, alzada siste coartas y cuatro de
dos, herrada en Ia nariz; aeñas particu
lares: granizo en el ojo izquierdo.

Una mola de dos sBos y medio, pelo 
azúcar y canela, alzada rayana, con el 
hierro en la nariz.

Un borro cerrado, pelo negro, ente
co, pequeño, con matadoras en el lomo.

Una borra cerrada, pequeña, pelo 
looio. 

Una burra aixada regalar, cerrada, 
pelo rucio claro, hierro en la nariz.

Señas de los giIanos
El Felipe: estatura regulár, color 

bueno, de 24 años, afeitado, y viste 
pantalón de tela de algodón á cuadros 
negros, marsellés de paño color pasa 
con unos golpes negros, alpargatas y 
sombrero hongo de ala snoba.

EI Antonio: de estatura regalar, co
lor moreno, afeitado, y viste pantalón 
de caetor oscuro, chaqueta de cuadros 
oscura, botas y sombrero negro de ala 
ancha.

CORDOBA
Número 2376

Don Antonio Alonso Solano, Juez do üiitrac
ción de esta capital y su partido.
Por la presente y termino de diez 

días, á contar desde su publicación en 
la Gaceta de Madrid j Boletín Oficial 
de esta provincia, se cita, llama y em
plaza ai autor ó autores del hurto de 
una borra, pelo blanco, cerrada, de al
zada regular y con aparejo sin cobier 
ta, de la propiedad de Besito Indalecio 
Rodrigo, que desapareció de un melo- 
nár próximo á Lope García, de este tér
mino, la noche dal 22 al 23 del payado 
mes de Junio.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares é in
dividuos de Ia policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha ca
ballería, y caso de ¿er habida, la pon
gas á disposición de este Juzgado, así 
como á la persona ó personas en cuyo 

poder se encuentre, si no justifican en 
el aoto su legitima adquisición.

Dada en Córdoba 4 nueve de Juno 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
A. Alonso Solano.—F. M. de S. S.*, 
Lioenoiado J. Antonio Montero.

Núm. 2376
Por el preseute se oitn y llama á loa 

que sean dueños de dea flecos de lasa 
de vellón, nueva, blanca, algo, ende, 
que conduoia un sujeto desconocido en, 
la noche del veinte y tres de Junio ól 
timo por los ¡ardinea del Duque de Ri
ves, campo de la Victoria, de esta du
dad, y al ser reconocido por los Agen
tes de la autoridad, emprendió la fuga, 
dejando abaodonados dichos sacos, pa
ra que en el término de diez tiles, 4 
contar desde su inserción en Jos perió
dicos Gacela de Madrid y Boletín On- 
OLAL do esta provincia, oemparezoau 
acte este Juzgado, sito oaUejae Mar-, 
qués del Villar número tres, para que 
pueda tecibirseles su declaración y 
ofreoerles la causa que coa tal motivo 
estoy instruyendo por sote el infras
cripto y que digan si quieren mostrar 
se parte en ella y si renunoian ó no á 
la indemuizaoión civil que pueda co
rresponderles; previniéudoleeque de no 
haoerlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dedo en Córdoba é nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.—De orden de S. S.‘, 
Federico Doarte.

SANLUCAR LA MAYOR 
Número 2377

Don José Martin Barrios, Juez de instmoción 
de esta ciudad y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual class y municipales. 
Alcaldes, fuerza-de .la Guardia civil y 
demás agentes da tu polula judicial, que 
en este Juzgado y por ante el actuario, 
pende cansa por conseeuenoia de las 
lesiones y robo llevado á cabo en dee- 
pobiado y en cuadrilla, á Felipe Ojeda 
López, á las siete de la mañana del 
día oinoo del corriente, en el término 
de Aznalcóllar y sitio llamado Juntas 
de loa Bios, por tres desoonooidos, uno 
de ellos alto, moreno, con bigote ne
gro, que está herido en la caía por ar
ma de fuego; otro grueso, más bajo, 
con la cara ancha, y otro también bajo, 
más delgado, ninguno de les tres mal 
vestido, en cuya cansa se ha asordado 
expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, proce
dan á la busca y captura de dichos des- 
oonocidos, poniéndolos en su oaso á 
disposición de este Juzgado, coa las 
seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor à nueve de Julio de mil ocho
cientos novena y siete.—José Martín 
Barios.—El actuario, José González y 
Sánchez.

2.' DepÉsito ilE Gallillos seieitales
Número 2342 

JUNTA ECONOMICA
Se hace saber: que autorizada por el 

excelentísimo señor General Jefe de le 

10.* sacoión del Ministerio de la Gue
rra la compra por medio de propoel- 
oiones librea de 432*10 quintales métri
cos de cebade, 107*9^1 de avena, 69 84 
de habas, 06'59 de maíz, 13'08 de ye
ros y 1.902*42 de pajá, se couvoca por 
el presente á las personas que deseen 
interesarae en la subaste, para que pre
senten sus proposiciones el día 27 del 
actual, 4 las nueve de su mañana, al 
señor Freaidente de esta Junta econó
mica, que estará constituida en el des
pacho del señor Taaiente Coronel pri 
mer Jefe de este Depósito, debiendo 
advertirse que tas peoposioiones se re
dactarán en papel fiel sello 12.°, sin su
jeción á precios límites, ajustados si 
modelo que 4 continuación se estampa.

El pliego de condiciones que ha de 
regir esteró de manifiesto en la, oficina 
de intervención todos los días no Uv 
riadas, desde las siete de la mañana 4 
una de su tarde.

La Rambla 7, de Julio de 1897.—El 
Secretario, Rafael Butrón.—V.’ B ": El 
Presidente accidental, Igueoio Fernán 
dez Herrera.

Modelo de proposición
Don F. de T., vecino de..., calle de,,., 

número.-., con cédula personal núme
ro.... enterado del anucoio y pliego de

Sabadisbioa

Fallecímientoe ocurridos el dia 8 do Julio

Núm. 2362

PABKOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Viuda

4 años 
24
3
2

60

Fiebre palúdica.
Asfixia por sumersión.
Meningitis.
Eolampcie.
Disentería.

Oórdoba 8 de Julio de 1897,—El Secretario, Menu el Vero.—V* 
Alcalde, José M.“ Molina, ^

1* Repon Milita-niiriia militar de Harinas de Cordolia.
Número 2372

JUNTA ECONOMICA
Pliego de precios límites que ha de regir en la subasta que se iateol® . 

brar en esta Fábrica el dia 26 dei actual, para Ia adquisición de los efecto 
à continuación se expresan:

IniP®^®100 

de g^ 

pflae«^>^

EFECTOS Número,
Precio 

de cada lino.

Pesetas,

Valor total.

Pesetas,

Sacos para envase de ha
rina ...............................6.000 110 6.000

Córdoba 1.“ de Julio de 1897,—El Oficial L* Séoretei ío, Mariano da ^^ a 
Ana.—El Vocal Comisaria de Guerra, José Boza,.- El Presidente, *®®
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Ap''obsdo.— Madrid 9 de Julio do 1897. —El Jefe de la 3ecoíóo, ^*
Es copia.—El Subintendente Militar Director, Pablo de la Rosa-

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta, del 
DIARIO DE CORDOBA.

condiciones pera la adquisición de «- 
tíoulos de pienso neoeearíos el ganw® 
del 2.° Depósito de sementales, dreo® 
entregarlo» en la forma siguiente:

124'26 quintales métricoe de oebaéi 
añeja ,á Untas pesetas y cántimOB (eu 
letia.)

367'84 quintales métriooB de tobt» 
de Última cosecha, 4 tantas pesetaíj 
céntimos (en letra.)

107'91 quintales métrioos de •▼•“• 
de última ooseoha, 4 tantas pesetas J 
céntimos (en letra.) , 

69'84 quintales métrioos de habas ds 
últimoi cosecha, AUptos. pesetas y •» 
timos (en letra,) . . 

66'59 quintales métrioos de ma*® 
última cosecha, á tantas pesetas y ®®d 
timos (en letra.) j

13 08 quintales métrioos de Í®^®® * 
Última cosecha,á tantas pesetas y ‘^ 
timos (en letra.)

1.902'42 quintales métrioos de p*J 
de última cosecha, á tantas pésetes 
céntimos (ea letra.) ^j 

Y como garantía de la propoeici o 
ser aceptada, entregará en la 
este Depósito, y en metálico, d ^® 
100 de su oferta, según exprès® le 0® 
dioión 7.* del pliego de condicicc®’'

(Fecha y firms fiel proponente

LAS GUIA¿.^^, 
de caballerías se baUan, 
en la imprenta dei 

lorpraut* del DIABIO Di* CÓ®
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